
JEFE DE DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA
Puesto de mando

RESOLUCIÓru TXEruTA NO 33, DEL JEFE DE LA DEFENSA

ANTOFAGASTA, a 10 de julio de 2020.

I. VISTOS Y CONSIDERANDO:

A. Lo establecido en los artículos 19 No L y 9,
Constitución Política de la República.

NACIONAL ANTOFAGASTA

32 No 5, 39, 4L y 43 de la

B. Las atribuciones que me confiere el artículo 7o de la Ley 18.415 "Orgánica
Constitucional de los Estados de Excepción".

Lo dispuesto en los artículos 318,318 bis,31B ter, 495y 496 del Código Penal.

Lo dispuesto por S.E. el Presidente de Ia República mediante el Decreto Supremo
No 104, de fecha 18 de marzo de 2020, en el cual se decretó Estado de
Excepción Constitucional de Catástrofe en todo el territorio chileno por 90 días,
designando al suscrito como Jefe de la Defensa Nacional para Ia Región de
Antofagasta, con motivo de la calamidad pública originada en la Pandemia del
Virus COVID -19. Dicho Decreto Supremo fue modificado, mediante el Decreto
Supremo No 106, de fecha 19 de marzo de 2020 y por el Decreto Supremo No

203, de fecha L2 de mayo dé 2820.

Lo dispuesto por S.E. el Presidente de la República mediante el Decreto Supremo
No 269, de fecha 12 de junio de 2020, por el cual se prorroga por 90 días la

declaración de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe en todo el

territorio chileno, ratificando al suscrito como Jefe de Defensa Nacional en la

Región de Antofagasta.

El Decreto No 4, de2O2O, del Ministerio de Salud que establece alerta sanitaria
por el período que se señala y otorga facultades extraordinarias que indica por
emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) por brote del
nuevo coronavirus (2019-NCOV) y sus modificaciones.

G. Lo dispuesto en las Resoluciones del año 2020, del Ministerio de Salud, que
disponen diversas medidas sanitarias por el brote de Covid-19.

H. Las Resoluciones Exentas emanadas de esta Jefatura de Defensa Nacional

I. Las instrucciones impartidas por el Presidente de la República en orden a
restringir la libertad de locomoción con el objeto de combatir y prevenir
contagios del COVID-19 en el marco de la emergencia sanitaria que motivo el

estado de excepción de catástrofe decretado por el Decreto No 104 de fecha 18
de marzo de 2020.

J. La necesidad de subsanar los efectos de la crisis sanitaria y epidemiológica
derivada de [a maonitrrd v natrrraleza de Ia calamirlad nública- reouiriendo de la

c.

D.

F.



K.

L.

M.

participación continua y debida coordinación de las autorídades civiles del

Estado en el ámbito de sus competencias, con los Jefes de la Defensa Nacional
para efectos de dar cumplimiento a su tarea.

La Resolución Exenta No 424 de fecha 07 de junio de 2020 del Ministerio de

Salud, en la cual se dispuso que todos los habitantes de la comuna de Calama,

deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios
habituales, entre las 22:00 horas del 09 de junio de 2020 y hasta el día 19 de
junio de 2O2O a las 22:00 horas.

La Resolución Exenta No 467 de fecha L7 de junio de 2020 del Ministerio de

Salud, en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 26 de
junio de 2020 de la medida consistente en que todos los habitantes de Ia

comuna de Calama, deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir,
en sus domicilios habituales.

La Resolución Exenta No 478 de fecha 2L de junio de 2A2A del Ministerio de

Salud, en la cual se dispuso que todos los habitantes de las comunas de

Antofagasta, Tocopilla y Mejillones deben permanecer en aislamiento o

cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales, entre las22:00 horas del 23

de junio de 2O2O y hasta el día 03 de julio de 2O2O a las 22:00 horas, pudiendo
prorrogarse esta medida si la situación epidemiológica lo amerita.

La Resolución Exenta No 479 de fecha 24 de junio de 2O2O del Ministerio de
Salud, en la cual se dispuso la prórroga hasta las22:00 horas del día 03 de julio
de 2020 de la medida consiótenJe en que todos los habitantes de la comuna de
Calama, deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus
domicilios habituales. Por otra parte, la citada Resolución modificó la Resolución
Exenta No 478 de fecha 27 de junio de 2O2O del Ministerio de Salud, en el

sentido que la medida de aislamiento o cuarentena vigente en las comunas de
Antofagasta, Tocopilla y Mejillones, sólo resulta aplicable a sus respectivas
zonas urbanas.

La Resolución Exenta No 504 de fecha 01 de julio de 2O2O del Ministerio de
Salud, en la cual se dispuso la prórroga hasta las22:00 horas del día 10 de julio
de 2O2O de la medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de
Calama y de las zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, Mejillones y
Tocopilla, deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus
domicilios habituales.

La Resolución Exenta ruo 520 de fecha 0B de julio de 2O2Odel Ministerio de
Salud, en la cual se dispuso la prórroga hasta las22:00 horas del día 17 de julio
de 2O2O de la medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de
Calama y de las zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, Mejillones y
Tocopilla, deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus
domicilios habituales.

Lo dispuesto en el Instructivo para Permisos ¿e Oesplazarniento de fecha 09 de
julio de 2O2O suscrito por los Ministros de Interior y Seguridad Pública y de
Defensa Nacional.
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L* presente rnffi$"§mffia§w* rEg* en todas *qu:eEEas a&$&s, fi$EyEURa§,
regiones que hayan sido deelarmdms por la autoe'Eded sen§tania
cuarentenas territeria§ex ylo a §m ntedlda de cordór¡ s*s¡itmp'im"

prav§nclas y/o
afectas a

R.especto deltoqa"ce de queda, sená aplfiaable Eo dispuesto p*r trosJefes de §a

Defensa Nae*cs:eE"
,

ilara efectas de I instructivo se entenriená;

ffi e*ercr:tena de ÁñsÍmrm$emtm: (onfinami*ntc qu* d*[:*n r*aNizan per§onas cnnfrrmadas
c*n C*Vl*-19, a la espera d*l r*sultad* del exñm*n de PCR * qile h*¡r t*nida cúntá{t*
estrech* cün persCInas e*nfirmacias c*n eüVlD-19. fiste ecnfinan-riento debe realizars* en
su d*micilio, recinlc h*spilalari* a resid*ncias sarrit*ri*s, según critero c1ínico.

ffi Cuarentema YerrEÉ*ríaE; Zcnas *n qil* se prohihe ia libre circulación r{e personas con el
fln de evitar la trar.:smisión c*n:u¡:it*ri* y expansión del virus.

ffil eu¡mrmmten"ra Frevemfrtvm: Es el rcnfinarnient* qi-:e clehen r*ali:ar mayúres de 75 añas
clurante el prri*do üue deterrnin* Na ¿¡r*tr:ridad, pür §*r c*nsidenados un grupo de alto
riesga y pers*nes que ingresen ¡ Chile por el plazrs d* 14.r1ía*.

&T Aduana Sem*Éer*a: Barrera de e*ntral :anitari* qL¡e se est*b1*c* en un puntú específico
para cCIntrclar *l a{cesc entre un* züná y otr"ü.

ffilüonddn SanEtea'ie: tu4ecjida que pr*híbe eN ingreso y salicia d* ur.: luger determlnado. Fara
*l ingreso y salida :* requerirá ci* salv*c*nduct* indiviclual, pcrn":isc de desplazarr¡ientc
eolectlvo o permisc únicc colectiv*, p#r# asegurar el .rbastecimient* hásieo y los servici*s
esenciaNes *n d¡cl:n lugar"

ffi?mque de Queda: [s la susp*nsión de la libertad de circr-rlación en los horanins
detenminad*s p*r l*s.J*fes de D*f*nsa frlacianal cn un [stado de fixcepciún C*nstitr"¡cional
rJe {atástrafe.

ffi Permiso Temp*ra§ Endiv§dual: Es u¡:e autcrizaei*n que permite a las pers$nüs realizar
actividades lundar¡:entales que s* s*ñ*lsn en este instructiv* y abastec*rse dc bienes y
s*rvicjas es*ncia§*s *r^l {*muilas qu* eslán en cuürcntena ter¡"it*rial. Este p*re"niso puede
scr crrJquirirJ* d* rn;]fterá nernnl¿ en c*miso:ria virtu¿l c presencial *n d*pendenci.:s de
Cara[:inerr:s. No permite desplaz*mient* *n h*rarios de t*que de queda ni habilita 6:ara
crLrzar un c*rdén sanll*r-io"

ffi Fermiso Gesp§*e*cttiento C*§eat§v*: l-fabilita *tr desplazarni*nt* dc p*rsonas, que
cumpienr lab*res *senciales est.¡'bl*eldas [ún'to tal*s en el títuin lV del presente instructivo,
*n elcumplirni*r.:t* cie susfunci*r":*s, cür-'r su cr*dencial c dccumentü que acredit* relación
{on[r*ctual *c*mpañada de su {ác!¡-¡la Naci*nal rle identidad. Asir¡ism*, esto permiso
perrnite el elesplazamientr: en rünás rj*clararlas en [1.]árentena, en hnrario de toque de
clu*da y par* cruzar un cordón sairi{,:r¡o.

FLmr ffiononüuÉrsss
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Perm*s* XJnieo Co§eeÉiv*: [s aquel sniiclt¿d* p*r ilR¿ effipresa o i¡-¡stitución de rui:ro
es*ncial que se señala en *ste inEtructiv*, ssa púhiic* o privada, para que sus
tnabalad*res puec{*n asistir de rnan*n"a pr*s*nr!al al lug*r de trab*jc y/o circular *n el
ejercici* de su¡s fur.lclc¡n*s, *l cual ciehe ser ohter:idn,r trev*s qle la C*nrisaría Virtual. tst*
p*rmis* s* l.¡tilizara t*r':":L,r*r: par"¿ !)*rffiii¡r el acces* y salida e.j* un cordón sanitaric, y
rirru!""rr en hcr¿n* de toqLle cJ* queila

Fenrmfrsm ffiepmr"tñd*n*s: Hs aqLrel qu* autnriza la di:trihucié¡r de alimentos, medicaffienlüS
y otro tipn de L:i*n*s eserrriales rje r:sc dom*stiec por medi* de plataformas de cielivery,
*l que los ha[:ilitará par* circular pcr ccmunas en cuareftt*na. fste permiso debe ser
abtenido p*r medi* rje la Carnisaria Virtual, rcn las misrnas reglas del perrniso único
-^i^r'+:..^t.{.Jtt_-L.t.tvLJ.

§a§voeoc"!drJstm ñmdicd§du¡m§: 5*r.: autorizaei*nes temp*ral*s que facultan a persünás a
rralizar actuaciones u,grrrIr\ cürnü trámites funerari*s * trat¿miento médicrs en
h*rarics rle toque de qu*eta, tambián * druzár e t.rav*s qir r*rdon*s sanit*ri*s,

EÉ*r¡es §senciales d* {Js* ffi<*n"r+*stf;qm: 5*n aqueil*s bienes qi:e tlenen por fin s*r
utilizadas * eonsumicl*s p*r l;rs personas dentnc del d*mlcilí*yaquell*s necesarics para
la exist*ncia, estabilidad, co¡rs*l-vacrón y segurrctrad d*l rnismc.

f)qrl

iF,

Este tipc cle permiso ilLiTürizú rs icts persi,i'tüs i)itia ¡"r:¡ii;sr ¡:¡cttvlit:iccies ¡undamentcles
¡,ll-¡;siecerse rie ios bit't¡.-: i' -r{'l-i rl jj ':stnciüi,,:5.

u:uuuut:u: : ::
E:;ie De ¡nisa lodi* spr sü¡¡c¡tada de mane¡'ü remütñ en e! ¡toioi tvwvv.cttmiiaiiavinual.i{,
in¿Ires*ncio sti respectl,"ic clÜv€ ún¡trt o ur"ilizc¡r¡tic ei RLJii ¡le su cédula de irientitiaci, 

.'y,

tisrnt:ién dt rrioi¡tlt t:¡ese nctal cr¡ tlt:i-;¿rtdi:rictü':; ,:i¿ (itrot-iinerr-;s tie Ct¡ile

#ste tipo de p*re:tis* tendn¿á §as s§gu*§enÉes car&cterísticms;

5óln puede ser solieitad* dir*cf.:r::rnr* por quien s* traslarjará,.i* un lugar a otr*. fica

ningún casm pmdná aünculer uft* persona qMff §# efficL,trncr* erÉ §os registr*s de
eSV,S-1S a*tüvms q*aw y'ffiemÉEenc Ea *axt*ridad smnrüe*ráa.

üstns perrrisos son p*rs*nal*s, únisas e intransf*rihl*s y pierden su vigencia Llrlfr v*z
vencid* el plaz* pnr e! cual fueron *t*rgad*s. En el evrntc qu* se tratare de personas enrr
ciisc*pa*idacj n adultüs mey*r*s na vaie¡rtes, pr:drán re*lizar la actividad en cCImpañia de
l)fr; nÉ,rqñ¡"i.evc, p y*r Jv' tu,

Lcs trámites qile se aLrtürizan a trav&s de est* permisc s*lc puede ser realizad*s p*r *na
per§ü n6.

i
J

:
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C*cl* p*rsona p*dr* so?ic¡tar un máximr: d* d*s p*rniisas ir:divicluales a la semana, {ün
excepción de aquell*s señalados en lns nun:er*tr*s 3, I4y 15 siguientes, relativos a s*rlida
d* p*rsonas con trást*rnc del espe(trü aL¡tista r¡ ctrc tipo de ciiscapacicfacl cognit[va,
d*naci*n cle sangre \¡ afáresrs, y el curdadc rte adult*s ftr*yür-#s V persorlas con
d isca p*cidarl.

La vigene ia se inie iará 15 minut*s c{espuós ijc h;rh*r sid* sclie itacja en la plataforrn* cj*
cornlsaria virtual.

§* *tangaré est* tipo de permisos, pnr *l ti*mpo qil* se inc{ica en cada uno de N*s

sigL:ientes (frs*s:

ffi Asüstencia * c*ntr*§, sm¡"vñcics y estah§eaíffiÉerct*s de saEe"xd pon hora concertada con
anterioridad. Fl s*licitante deberá ir:d¡car eI n*mbre del m6rJico que i* atender-á, el
lrnrario rie atenci*n y el estahl*cir¡rient* c lugar rJe !a misma. In este casc, la persüna
purecie ir con L,n a{cmpññante. l}uración: 3 horas.

#§ eornprm de Ensurn*s bi*s[ams, y* 5c# p*ra Na cürfipra de alirnr*ntos, mecjicamentos ylu
ntr*s insurnos básic*s. Durac!*n: 3 h*ras.

§ S*lida de persona {*É'} erffisc*rnü defi e*B*et¡'c au¿tEst* ax *tro tipw de discapaci**d
c*gnitiva, ye s*e d* *rfigem psíquuñam * Emt*Bcecaxafi, can su respectiva cuidad*r o
acompañante, qe":i*n*s deberán exhihir * la *r¡t*rirjnrj fiEcalizad*ra la Credencial de
üiscapacidad, üertiiicaclo de Discepacidad ciel Registro Civil * (er"tificado Médico que
indique el Di*gnóstieo Trastarn* de I [spectro Autista" f;l permiso eJeberá ser s*licitarir:
c*n eN númern cie la cádu!a de identid*d cje la person* (ün frast*rnc d*l esp*ctrc autista
u ütrc tip* de rliscapaeid.:rt rr:gnitiv¿. üuracién: 2 hcr;¡s, sin restrieei*nes semanaies.

U! F*sear a rnascotas m animaf;es {:}ue estén i:ajr: :r-i culdad*, c*n desplazanrlento reducid*
dentro de las d*s e u¿dras a la redonrria del d*mie ili* c resieiencia" Duración: 30 rninut*s.

§l nmge de serv*sE$s h¿tsices; qmhnos de pemsimn*s, se"¡fusüdiqls * benefiafrCIs estatales y/o
nmunicipal€§, §es§.§ros de ceseffiÉí*" obteneió¡: de a§mve *r:iaa; tu,ÉnriÉes ante el
SmmrieÉo de ffi.egfrstn"* e§Er§§ * §des"at§fE*acfróm y, gesfrümmes baslcaríms c m*tan[ates.
Respeeta de ios pensionad*s qile deban col.:currira !*s c*ntrcs de pága párá el cobr* r"ie
st: pensiÓn, bast*rá *l c*mproL:a¡.'¡t* de co[:n* y 5u r*sp*ctir¡a cédula nacional de
ic{entid*d. Duracién: 5*l* p*dná ser solieitad* de lunes a s;:[:¿¡elo p*r 3 horas" En cuant* a
l*s pens[onados qu* cüncurr&n ñ Ins c*ntr*s de p*g* cnn tros docun'lentos r*cien
señ*ladcs, la *ul*r i:ación s* entenderá vig*nt* durante el día de pago"

ffi Asistencie a fumenm&es dc ffanr!§l*res dIu"ectss. Dxraciún: 5 h*rss cl* libre tránslta si
nesid* *n la mism* regi*n etel fun*naly24h*ras si el ft:neral *s en ütra región.

"5

FLnn twrserewirus
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La fa{sedad respcete a los hechos y aürcunsÉeffi€§es dee§an*dos pffir los solicitamees e
través del portál e *ffiisariav*rtuafr"c§ serán seetaicnados de acuendo al Código péma§.



ffi R*tiro de aiirment*§, textos yf* *rtáeul*s teanmÍSgiaffis pere fánes ese*§*res desde
*rganismos públi***, lales cq:rnnJUi!.4ñffi, cslat:l*cir¡rient*s e sc*larcs Lr otr*s. ür:r*ción: 5
hr:ras.

ry {ornparecemcEa & *ra& q§tacfidr^n *x Em que axm abmgmd* [.8 ñtra pers*me d*ba c*r':ca-ee"rir *n
v§rtud de la §e3r. El solicitante rjeherá adluntar copia de ia citaci*n judici*l r*spectiva.
Dunación: l-"trasta *l cr-:mplimientc rj* la gestión.

ffi LEevmr a[[nr:ent*s, afimdicameftt*§ o artíc¡*§*s de prán"nera s]ecesldad a adultos
mffiyüre§, *vtta*d* el contaeto direeta o fís!c* c*n l*s mismns. ür-rración: 2 horas.

g96 LEevan y dejar m recintcs pemBceme §an§os, cle aru*rdn a l;:s rcglas dispu*stas por
üendarnreril.: d* ehile, alin:entr:s, rnedicernentüs o ártícul*s de prim*ra necesldarJ"
Duración: 3 h*ras.

ffi Traslado de stÉft*s, srüffims m ada§ese*ftt*§ effitt"{* Ias cmsas de sa¡s padr"es e t{.¡ts!'*s párñ
el cumplimicnt* de t*do n p#rte del ti*r::p* de una cuar*ntena decretada por [a

autoridad sanit*:ria, Duración: ? h*r*s par* el traslaeja.

ffi Traslado y perá?!,*mexnafia del padrc, $m rmadr* * eE tutee'm estafuflecirnler¡tcs de saBud
para vüsltar # pcrsonas cüffi díse*paeidad y depend*neEa, que se encuentren
h*spitalizadas *r.r ci¡rh*: r*c!ntr:s" P*r* lo anteruor, eN solicitar':t* deberá exhibir a la
*ut*ridarJ fiscaIi¿*d*ra la fr*dencial d* Discap*rid¿rj, Certificad* de Disc*paeidad del
R*gistrc CiuiN n Certificadc M*d!co, *n sLr caso" Duraci*r:: 3 hcras n¡áxirn*.

ffi §er*rm*a:ias de nma*r"§m*rcáes eflv[ffes y/o ae uerdo de ua"]Éóffi c'ivi§. tst* perrnisn podrá
ser snlicitado, por una s*[a v*2, por cacia c*rulr*y*nt*, lr:s qu* podrán incluir un tclal d*
hastá 5 ae*mpañ*nlüs püi'eüntr;]yerut*, accrde e*n l;: capacidad de i¿ instalación d*nde
se desarrnlle *st¿ c*r*m*nia, de rnenera de asegura¡'ei distanciamiento soclal, Du¡"ación:
4 Éroras.

ffi fernmiso d*clamtes de semgr* pefi"# p*r§*nas que 6u#rát&ffi {&rE h*Ra Reservada e* Lc*
seflltr# d* denaci$n §"xafuiEEt*ds. *:r* permiso tendr¿ una ciur*ei*n de 4 horas para
c{r:nant*s de sangre y p*drá s*r sciicitaclo una vez cada *ü clí*s. En *l casc de clonación de
aferesis, cl permis* tenrirá una duración de 6 h*ras y p*drá s*r soliciiadc una vez cada
15 días. Este pernnísa es *die ional a los dCIs sem¿r.:a!es.

ffi euidado de *de*§ces ffiayüres y perssnas c*rx dEscaBaeidad, acreditand* identidac{ y
c*nc{iciÓn de salud de la persona {iLr* rr*quiere rie l*s cuidados y sr,r vínculo cún 1a rnisma"
ilste permis* solo pocjrá ser s*licit*cl* d* m&n*rá pnesencial en dependencias de
esn;:hineros eje CN':ilu, *nt*ndienrlü {.lLrü *ste permis* ¡":L;ede ser p*16 t*da la semánft.

llI Ocr*s fr*§&s calificad*s y airg€ntes que §a aa***rided c.rrrmpete*E* fundadam¡ente
&ue*rEee, ios qu* deberáv: s*r snlic[tados de ¡-ni]n*rü pre:*ncial en dependencias de
Carabinenns de (h!le.
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[-*s sa[v*c*ncluet*s permit*n *l d*splazamient* ri* pensr:n;:s en h*r¿rio ele toque de queda
y el irrgreso y saNida a trsvcis dc un corclón s*nitario.

üste tipo de p*rmisn t*rrdr* las sigui*nlcs carácterísticas:

§ffiüm ¡euede ser solie Étade dÉrea€ements pffi§" quüem se trasledará de un lugar a

clrü, pür cualquiera de las raznn*s qu* lu*gc :* indican.

ilstcs ¡:eriniscs san pe'"§oÉ.¡&§es, únEacs e intr*nsfes"ibEes y plerden su vlgencia
uná v*¿ ve¡rcid* el pta;c por el cr-ral fuenon *ccrgsdcs.

ingresandc 5u respectiv* ci¿ve únjea, * cle manera prrsenci¿l en d*¡:enrdencias de
tarabin*rcs de thil*.

5e ntorgará en l*s sigui*ntes {cr5üs:

ffi Tratarnient*s &¿1rádücms" ilurarién: 12 h*ras. il s*licitante deh*rá acorxpafrar además el
eertificado rnÉdic* qLre acreclite la *nfermedad que requiere traramiento crónico
hospita la ric e r'¡': bu latoria. {ej*m pl*: tr;rta rn ientos p* ra ei cá ncer, d iá i isis}.

ffi RemIixaai6n de tn¿áwttitcs f'umsrer§*s. DL.:racii:n: 5 hnras en ¡a rnisnra región y 24 horas en
atra región.

ffi§ Mudanza" !ncluyencl* a m!enihr*s cl* la fami!ie qrJB r*nl!¿a l* rnudanza (ümo
ac*rnpañant*s del trámir*" üuraci*n: 24 horas cuando s*a dentr* *e la misma región y 48
h*ras cuar¡do sea a otr¿ regiérr" DeL:e slemfire acüffip.:ñar dee larae ién jurada de rnudanza
r-rotaria l.

i'i 5e e':;l-a!,tier:e e! ii,;i,i;t,is iit: r-itsa;i ¿t alut sr: üi-¡tr-:rii¡srti ei tie:,;p!tt:itrr¡ienLc tle persr-intss et] tüt'i{)s 
I

' t:it::ictnria5 {:n t-LiGtenienü, en hcrarit ¡1'¡ [7;]¿r(-:l¡' ,;¡¡1,-,;!3 i :l trciiés cie ccrricnes scnitcrics 
I

ic e ¡'tticlaci.

fsta autür¡zü*tJt] s€ otür§;{i sóio en ?t fiarcü cle! *rnptirnier¡fo cJe susfunt
prrsrn$*-i¡-*-É-=:a: entren,¡,,,y.g,istr*d.rss ei:.la baie'f, y/#.iS cir" ic tuttnslad scnitctt-in i, nn !n

rne:licir; r:fi qi-ie:;c¿: r:sil-iriuritt:rt¡ r¡«t::.c:rtr:,;,:gúri -;t tr¡riirtt c ror¡iit¡t.ttsción.
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ffiT sasud.

, ilrofesi*nales de la s*luej y 1a**rat.*rirs. Funcir:narics dm institr-te!*n*s públicas a prívacias

y prufesiar":r§*E d* l¿ EaNLld ind*penrii*nt*s qu* desarroilan funciones en este ámbito sin

restriccifines, inc*rp*rancáa a *ffipresás que *frecen servicios de alimento, Nimpi*za,

repar*eién y manl*nin:i*ntn *s*nei*! pñra ei funcionamient* eje estos recintns.

ilxtendiéndüsc ñ r*sirj*nc!as :ar":iteria:, estariics y {er-}trüs de ccnv*ncicnes u otros

destinados a l* *tencién de pacientes, y *stabl*cin"ri*¡:t*s de targa *stadía cie adultos

ffiáyür85,

irÍt. Llifrü§ * n!ñas qLl* sean hij*s r: estÉn al cL:iclad* d*l p*rs*nal !nclicado en ei littral
prec*dente, para els*l* efectn de lraslad¿rse juntü ecn ellms a la gu;rrdenía dispuesta p*r
el establ*cimientc de salud dürrespandiente, pcrtand* su cédula de id*nticlad y
cartificadn de n¿cinrientü ü el*cur;rent* qL¡e ¿rrtciit* l* calldad cJe cuicladcr d*l niña o
niña"

= Pensonal d* f¿rrrnracias, laL:*r*t*ni*s, *ryrpres#s qL;ímicas y productores de

nredieamentcs. Asimisrnn, *l personal de en, presas destlnaeias a ia pnoducciún cie

insum*s máctricos, disp*s!{rv*s n:ádir*s, *lemenlms d* pr*t*cciót-: pcrsonal y de insumcs
pará su almacenami*nt* y c**s*rv¿ci*n.

= P*r-scnas d*dirad*s aN cu¡idad* d* niñcs, n§ii¡rs * ad*l*scentes iNhl,A) que sean hijos o
están baja e! euirjacJn rie las personas :eñ*1¿¡cl¿s en e! literal a) pr-ecedente. f;stas

p*rsünas d*berár"l presentan su cécir¡l* de identirJaci y f*t*eopi¿ cie la credencial de ellla

funcicnaria del ár*a cl* la salucÍ, *cl*rnás de un certlfiradn emanad* de la institución de

salud que acredite !*s lurfiü$ *fi que N*s padr*x, nr¿rrjres o euidadnr*s desempeñan su

función e ir.:diqr:* *l nnmhre y núnref-o de r*d¡-.¡l* de id*ntidad de la psrsCIná clesignad*
pana cuid*r ¿l Ní.'lA pr:r el trabajactcr de l* salud"

, Funciq:narios d*l Serviri* F'¡'1EÍ:#iro Lesal.

H[ Ermengencias.

, B*rnher*§ y perl*n*l de pr*v*nción y c*mbat* ri* ir:c*r:di*s.

: i üt\ilVll, sus servidürrs y funci*n,:ri*s púhliccs en t*dr:s sus niveles"

É Cuerpo de V*lunlari*s de los **t*s 5¿lvav¡clas.

, Prrs*riás qLJe se ciesemp:el'ler¡ cr:ma gásliter y el*ctricisias, p$i'tándn su cédul* rie

id*ntidad y el dacument* vigent* clLre acr*dit* su c*nd¡rión d* instalador o insp*ct*r
autcrizado por la §up*rinrend*nr¡a d* illectricidacf y C*nrbusiibl*s {5[C],
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§§ §ector Fúhl§cm.

Miernhr*s d*! {u*npo Diplnrnático, i*s cualcs de b*rán p*rtar su credr*¡':cial diplornática.

Mi*rni:ros y funcicnarics d*! (*ngres* f,ilaclnnaly ci* !* §ibliateca dci Congreso lrlacional,
*n el rnarco del cunrplir*ienl* ü* sLrs fu¡r:ciones.

= Miern[:n*s y fr-:ncionarios del V***r Juciiciai y rie la Corpararión Arlrninistrativa del Poder

Judicial, *r: el marco del cumplimi*ntc de suE funcimnes.

Mi*mbrns y funci*narias d*! T¡'ihunal C*n:titurinnal, Trihunal Calificador de il*cciones,
Trii-¡unales Electar*l*s Regi*naNes y ütrüs Tr"ihunal*s *sp*elales que no fonn"¡en parte dei
PoderJudicial, *n *l marc* d*i cumplirniento de sus funci*nes.

Furrciol":ar!*s de la Agencia Naei*nal de lnteiig*rrcia.

Fuerzas Arn"lad*s de Chile.

C;:rabrner*s cl* Chile,

P*licí* de I nvt'stigLl{ r*rrüi.

üend*nmería de thil*.

illTnansport*s"

i Person.:l qu8 se cies*rnp*ña en el lransp*rte púb!iec {buses, rnetrü, r=aetrü tren u *tr*s}"

L Transportistñs c{e t:ier¡rs. §ói* e! p*rs*nal indispensabl* p*ra cles*mpeñar las funci*nes
para *l transponte de earg;: y descarga cje hienes de las *ffipres¿s públicas y/o privadas,
siempr* respetand* l*s acuerd*s intermacionales r*tif¡c¡clas y v[g*nte s.

La,guía rle despach* s*r;* *l penmis* sanitario par* *l transpcrtisfa y deberá indic¿r:

1. Nionrbr* c*mpl*tc d*1 c*ndr-rctor.
2. RUN dcl ecnduet*n.
3. Patent* del car*i*n.
4" Fee ha d* d*spaei:*.
5. Destin* d* d*sparh*"
6. Rang* h*rari* para r**liz*r,"ln.
7" Pr*duetcs *bj*t* elel desparho.

::. Persan*l *sencial de la: empr*§frs qu* se d*senrp*iicn en actividades asaciadas a la
logístiea de eargas, tales c*m* aqu*llas desarr*il¿d;]s en puerl*s, terminales marítimos,
aeró11r*m*s y aerüpucrtüs; terminales, vías y ütrñs instalacinnes lerrr:viarias;
instalacinnes de alrnac*r':ami*nt*, d*pósito, inspeccién yl* distribuci*n de bienes;
*lementns ele transpnrte tales eüffiü contenednres, e¿micnes y remolques; y, la
provisiúr: d* tado s*¡'vicia rl* m*nt*nimiento i: reparación c insumos ne{esar"ios para
n¡:er;:ci*nrs c§e t.ra nsp*rtes"

Flc¡"1 ffiCIromoq¡&ruxg
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.':= Persünal que trabaj* *n los *lflrüpllertcs del pais, rll cual p*drá cinrular deseie el

a*nnpuertc a sus lugar*s de r*siclcncia y vic*versa, portan:dc :u TlüA o rnedenci*1, en
el caso d* tripul*ciünes, y sr-r c*dula c!e icientidad.

:.¡ Fara las pers*nás cjL¿ü d*[:*n viajar a ctna regiór.: a ll*gan al país, se cor-rsiderará como
p*rmiso o saiv*ccneluet* para rlinigirse desde el terrninal * su d*rnicilio oviceversa, el
pasaje d* hus, tren y/o avión. sLr rridula de identirlad y/o pasapürte, debi*nda si*mpre
pürtar el pas;rp*rte sanitari* qu* puede ser *htenidü en wiÁrw.c"n9.cN

ffi§ Gcr*s.

::::= Miy-listros de rult*, exclusivamente, parfr acudIr a nitos o activiclades que sean
in: ¡:csterga bles.

-, Fenson*s c¡ue prcst*n servici*s en r*sidencias destinadas a niñ*s, niñas y adolescenles,
adultos msyfir*ñ5, y rle person¿s e*n discap;leiriad * en situ;reión de ealle. Asimismc¡, el
p*rsonal d* los Centr*s de Ia Mujery (*sas cl*Acr:girla d* las nrisnnas.

=== Lüs fer¡antes, prrse nt*ndü su pátente y su eádr-rlt d* identidad"

,. Pescae!cres erles¿nal*s y ülr# p*rsonal elue eum¡:le [urrrir:nes de seguridad en
embarrac!üncs mencres, qunenes dehenán *htener el permisn e¡^l el sitia web cie la

D ¡ RÉCTE MAR {https://www.d i rect*mar.cll}.

Actividaci*§ qil* pür"su natural*za no pu*d*r": d*ten*rse y.riy* interrupción generñ ur-ra

alt.erarién par* *l funcicnamiento del país, d*L:idamen:te *eLenrninado por la autcrieiad
{0mpetente.

l

] É,'; tr:,:ícs ii:-c c*sos ante:rir:res,

l df'Nr= ,i@raridsd scg"i¡.ff,,,,

l

;leberanaplicarseestricturne¡ltelÜSfierffir:selnsfluctioneique

tste permis* pcdrá ser nhteniri* por meeli* eie ecmisaría virtuatr, y reempleza el uso de
credenciales p*ra *l ct*splarami*nto en hcraria d!urnc, y al :alvoconducta para el horario de
taelue de qur*d*.

El P*rmiso Unica Ci:lectiv* fts ft*cesñri* par* asistir al trabaj* de maner¿ pres*ncial, además
de *tr*s trárnites prcpi*: eiel eun:plimiento de sus fL;nci*r-i*s y qr..¡e seaR necesarios para el
ncrn-:al funrionamientc cie :i-; *rg*niz;*ción ¡:drhNíca o privad*. Las p*r:r:nas deberán porlarlo,
jurnto & su cédula de icje ntidad, dehienri* pres*ntarlos siempre ante ia aLrt*ridad
fiscalizador* aI nn*ment* del c*ntr*1"

Este tipo de permlsu ter"Tdná l;rs sigr-ri*nt*s f ñrñeterísticas:

sFLo¡': C*renouirtEs
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Hl Ferrniso Únic* C*l*ctiv* tle n* una vrgenc!* d*7 d{as ccrricl*s.

C*rr*spcnrierá a! §ütt(itsnt*, *n cada caso, indicar si se hará usa de! F*rmiso Único Colnctivo
e¡r h*r*ri* diurna y/n v*:ptrlin*.

Er válid* para íngresar y saiir a tr"avás cl* cordcn*s sanitarias.

[s válicln para desplszarse pür cümlrn&s o :*nas en cuarent*na.

En nIngr".rn cas* p*elrá s*r utilizedü pa§"a otna activir{ad qr".:* n* cürresp*nda exclusivamtnte
a l¿:s funcicnes pará ias cual*s s* ntcrg* ef Pernn¡sr:

D*he ser cbtenido, á! ril*n*s, ccn 3 h*ras de anticipación pcr e[ s*licitante.

l-¿ nómin¿ de trab*j*dr:res será eontr¿stada c*n los negistr*s rie [fiVlD-"i9 activos que
mantiene la Au¡t*rldad Sanitaria. iln c*nsecu*ncia, nn podná s*r *htenjdü pür las p*rs*nas
qrie so er-1ruflnir¿n ert el registrü üntss rnenciort*rj* cünr{i (üsüs ¿ctivos.

l-as permiscs únic*= padrán ser prüsráru"radr:s hast* 3 cjías anles c{e que entr*n en vigencia,
parñ qLre los solieit¿ntes puedan organizars* d* münrra entrcrpacla"

eada instituri*n s*lieit*nt'e dehená ingnes;lr;: e*n:isarí¿: V!rtual *l list*rjo de perscnes que
podrán asistir de manena 6:nesenciatr al lug*r d* trabaja y deb*rá inf*rmar a sus respect¡vas
(ar[eras sectcri*l*s, {u#rrdü cürrcsponda. su d*iac[ón t*tal y el crit*rio urtilizad* para la
estlmaeién d* pers*nts que ej*hen cr";nrplir sus l*i:*res de maRerá presencial. La refer!da
informac!ón s*rá fiscalizada pcr f as institr"¡c!r:nes sectc¡riales r*spectivas.

In el casCI que las rnstitLrciones qL¡e prestñn s*ruicics d* utilIdad púhllca requier*n la
ccntratacié¡r rl* s*rr¡icios par* atender algún tip* de *rn*rg*ncia, :*p*rte y/o servlci* n*
eontemplad* el*ntro de Ics rtsbr*s esene!ales, e*rresp*nd*rá a ia respectiva instit¡.;cién
incorporar a quicn*s presten el s*rvicin *rr *l list*dc de p*rscilas que concurnirán a sus
lahores r-rtilizand* el Perm!so U¡":rcc Cmlecriv*. Asirrisnr*, {*rresponderá a la institucién
proporrionar l*: *lementns de seguridad sanitari*s.

ffiE §ervicios de #tEEEd*d Fúbllca"

'r'i' Personal de suministrc de energía y r{e l*s rentrales d* operae ianres (generaci*n,
transmisión, almacsnami*nt* y clistnihurción), tanto públic* {omo privario.

'i|,I personal d* s¡-¡n':inistn* de agu* pi:lahNe, cenlrales de cpEracioncs, tratamier"rtc de
agu§s servid¿rs y riles. Asimism*, *l p*rs*nal qr-r* presta servicir:s para la elabaración de
Jos insur¡-rns que scn utilizaclü5 p*r;) I* producci*n de agr:a pat*hle,

Pen:*n¿l de suministr* cl* gás y eentr¿les cIe o¡:ererianes.

tu¡ne icn*rios de las cst*e ianes cj* servie io y distribuidoras rie c*rnbustible.

P*r,tc¡':al que cumple lah*r*s essnci*les para ei funcr*n*ryriento de [*s aut*pistas.
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Pr:rs*nal de empresas .1u* prest*n Eenvici*s para eI n":atrtenimíent*, reparaciÓn y
fr-¡ne iq:n*miento de sist*m*s inf*rmát!eas y/o recn*lÓgicos, servie ios de
telecor'¡runicacielne=, d*la cent*r y rentrales de np*racionss.

= Pers*nal que trahaja en r*actr:r*s ntlclearas.

,,,- , Pers*n*1 de bancns e instiluci*n*s fl!nar-¡cieras, cajas de c*mp*r:saciÓn, transportc de" 
vá[flres, *rÍlpresas de seguras g*n*rai*s para ef*ct*s del pagc de sir:iestrüs que ciehan
realizarsr de ¡-n¿n*ra presencial, *mpresas de segur*s qu* págan r*nt#s vitalie ias y

ütras empresas *f * ünfra*strurtura financier* crítica. Asi¡^n!smc, el perscnal que presta
s*rvielas para la ¿dministr*rión cJe f,*ne!*s de ces,lnlia.

= Personal dr lsapres, F,Fp's y **l Sist*ma de Consutrt;rs y Ofertas de lVlontos de PensiÓn.

= Perscn¿l de selvie!¡:s lun*r*rios, cflr-nr¡':t*ri*s y ecntr¿t¡st;;s de Ias mismas.

l,. Trah*j*d*res de e'"r'lpresas rnc*l*ct*r¿s de basura, de {ransporte de residuos, füsás
sépticas, r*llcnos sar:itarics, linrpier* y lavad* de áreas púb!ic*s y pers*r-:al contratada
por empresas e instituri*nes que tr"Érnspürten y prclces#n nrateriales recie lables,
enr[:alajes y efivñses.

li: Fresqadores de servicias sn ci"npresas de corr*üs, s*an cslas pirbiicas * prlvadas, l*s
que estarán sujetos * l*s r*gi*s s*nitarias especial*s que detarrnin* !a Autoridad
§anitaria par* el cun-rplirnient* rJ* tus funcicl"les"

; Personal *senciaI para el funcr*r:*rn":ientc de l¿s ["lctarías, de i¡fuerel* af turno que
establezca l* r*spectiva Ccrte d* Apclaciür'res páre *s{e efect*, y de i*s C*nservadores
de tsienes [taíees"

= Personal *sene ia! p;:ra 1a facrlil;:e ii:n cJel camere io extericr tiel pais, entendiendú pür
tales a k:s ag*r:l*s de aciuanas y sus auxiliar*s.

iir Personal qi-r* pr*:l* servicios para Ia ccnstrucci*n, ¡"r:ant*nin:i*¡"rto, neparación y
funcicnamient* de infi"aestructuna púhlica, t*les cüffic e#ificic¡s púhtricos, aeropuert*s,
pLrerlüs, c"rrrüterüs, h*spit*les, r ícs, cán&l*s, ernh;:lses, cárc*les u ctros.

., Per:*n*l que pr*st* seruir[*s cl*stin*rlns a la producil*n, *la**ración y enlrega de
alimentos a inslitr-rci*nes pública: y a *quellas que prest;rr"r servicics para las ¡'"¡risnras.

Pers*r'ral i:senciaI par* la mant*nci*n y reparación de üsr-ensüres, salo respect* de
quienes s* encil*illren dehidaffiente inseritos cn el Registr* I'J*cional cJe lnstaladores,
Mantened*r*s y Certificador*s de Ascens*r*s, tfrntü v*rticales cümo in*linado o

f¡"lnicr.rlares, ffi*ntñe&r-gas y ese*l*ras ú rsrnp¿is n:*cánicas, y* sean persünas r:;tun¿les
yl* ¡rersnnal cl*p*ndiente d* uns emprcs* inscrita en *l r"*{*ridn registr*.

i:: {uadrillas de respuesta G *r"n*ngerrcias cl* *mpr*sas d* lranspcrte, distribución d* gas,

effipresas eje trrnsrnisi*n y dist¡'ii:urión cle eleclricid*d, tef et*municae íones, agu;a

p*table, saneanri*nt* y nüiltrflN de plag*s.
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' ' Trahajedores esene l¿llrs p,:ra el funeicnarniünto de errpresás t-¡rineras, proveedores y
contralistas de las mismas.

, Pcrs*r':a! de senviri*s v*t*rin¿rir:s y *quel que pnest* sen¡ici*x para *l cuidado animal *n
bioterias, z*r:iógie*s, hipédrcrn*5, esfaci*nes experimentaits, eárrtpt-t5 ur-:lversitarios y

clras inslitucir:n*= pu;blicas * privar.las que ü*süan * al*jen aninrales. 5e entenderán
inclr..¡iclos los mier:rhr*: d* nrganiz*cinn*s sin fines de lr":crc que realicen lab*res
destinad;¡s al cuiejad* anim*i, d*hidam*nte calificarlüs por !;: ar-lt*r¡clad c*mpetent*"

' Fers*nas EUe preston s*rvlcins en hoteles c*n huásp*iles.

Flantas de r*r,isién tácniras, s*l* para las revisiones cie cami*nes y vehítulr:s de

tr anspcrle rl* p*sa;*ros.

"" Pensonal d* c¡-¡arjr-i!las eje servicir¡ p*stventm de empresas cje c*nstrucción d* inn"luebles

de uso resideneial.

#§ §egunidad.

,r' {*nserjes y funci*nari*s 11* segr.:rid*d ya sean de *difici*s, c*ndonrinir.rs y otrc tipn de
propieclad*s. Est* perrnrso d*bcr* sen s*licit*d* pcr l*s aclminislrad*res de Ios
rnisrnos.

i,Empresas de segu:rid*d, r*cursüs ten:*l*gicús p*rfi la seguridaci y relacionadas sin
credencial d* la ü51ü de e*r*bin*r*s de Chii*. [ste ¡:err"r'iis* deberá ser abtenidm por
enticlad r*sp*nsable de prestar el scrvici*.

M-.

Fl Pre*§e.

..',,. Periodistas y n:iembr*s de l*s m*rli*s de coi"nilnirarién (canales cle TV, prcnsñ escnita,
radio y medins d* comi;nicac!*n onlin*)"

#l Rlim*mc*s y frornere §o d* hleffier$ eseme *eles de usm c$maficéstice.

persr:nüs que prrsien senvici*s en sup*rrfl*rc;rdos, p*n.+rieni;:s, merc*düs, centr*s de
ab¿stecimi*ntü, drstnihuclón, producciór"r y *xp*nd!* de aIimentos, cocjnas cie

r*§tailrantes parü rieliv*ry y l*s que flrov##n !*s insum*s !¡ servici*s !*gísticos par* *llos.
Asimisn:o, persCInas que pi*sten servie ias a entid*cj*s quÉ se d*diqu*n a la produce iÓn,

distr!buciún n cüm*rci* d* b!*n*s csenc!ales pürá usn dnmástico y las ci*dicadas a la
pnoduee icn dt Insum*s püra su *!rn¿¡cenan.li*nt* y c*nservae iÓn"

,,,,r Tr*i:*jacl*res cl* *lmarenes de hanrir:, i*ca!rs de exp*ndi* de aiinr*ntos, ferrelerí*s y
*trüs insu¡nr*s básie os.
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Ii Fensonal cle empresas cje a6rn alirnentos y pr*duet*res silvoagropeeuarios, respeeta de
l*s preclias y fa*n;rs en l*s rlil* §* estén r*ali¡ando prüc*s*§ crític*s {s!embra, ccs*clr*,
pr*eesamierltü y distriL:r-rrién], así c*[T"]ü lai:¡ores ci* p*se e y pr"üe *sárniento de pese ad*s
y mariscos, prcduccrón de allrlent*s párá anrrnaies, áv*sy piscicultura y producci*n cie

celul*sa y prcductas cl* p*p*1, c¿!"tün. envüses, ernL:;ilajes y derivados.

',r Personalque cLimpi;r funcicn*: de d*:p*cha de bier"rcs eser:ci*ies cie uso d*mtistico en
rüntr-üs rje cjistribucién, badegas yft: tiendas h,rbl!itarjas par* *stüs efectas.

HIEd*¡eae Iún.

ir Asistemtes de ia *<l*eaet,3* y Dil(*rrtes que est*ft eurnpiiendo turnos éticos en
establ*cir¡ientos piiblic*s, pmrt!culares pagadas y p*rtic*l*res suÉ:vencionados.

P*rsonal esencral p*r* *l süñürt* y rnantenimient* tecn*1ógic* ri* ias institucinnes
educ*cianales, sean á:tas públic¿s * privadas.

ffii§erwiaüm F*blico

5e incluy*n l*s funcionari*s y serv¡d*r*s públlc*s, i¡"rciuidE:s *l personal a honor*rios en
*l marcn d*l curnplimient* cle s¡:s l*nci*nes quc se indican * continu¡ación:

,,': .tur"¡c!c¡':arícs y senviel*res púhlic*s rrunicipales, inc!uyenc{o a lcs conce.¡ales.

func!ünarias y servidor*s públri*s rl* Gohierrros Regir:rraies, inclury*ndo a c*nsejenms
r*giana les.

,¡--¡-, -N- r.. a
: ALrtüril*fles de üobi*rno, funci*narios cie lms ministeri*s y ct* l*s serv!rics públicos
*antraiizados y deseentr*!iz¿dos.

iii L*s funrionarios de! Mir:ist*nlc Pirhiic*, Ccntralcría General d* la Repúbllca, tsanco
{entral, §ervtcio tlect*ra1, !nstitLitü liacicnal de D*r*ch*s l-'iumancs y Defensoría de la
Í! iñez.

Permis* para rep#rtid*r*: que pr*§tan sarvlci*s de distrihuci*n d* alime nt*s, nredicamenlüs y
*tr* tipo rje hienes esenciales de usa dnmóstic* p*r medic Ce pl*tafarmas de delivery, *l qLle
l*s hai:ilitará para circul*r flor coilrL¡ft¿s rn cuar*nteila.

tste tipm de pernrisa t*ndrá las sigui*ntr?s cara{t*rísticas:

FLnr: eeronüuirus "12

:iX=!il

vt. p.F



Vigencia par uil sól* día hesta lts 24:üü haras.

,, Lá nómina de rrpartidores ser* contr¿stad* con los registr*s de CüVlD-1* activos que
manti*ne Na Aut*rid*rj §anitaria. iln c¿:nsecl¡*n{iñ, nr: ¡:*drá :*r abteniciü pCIr las personas que
s# *neilentran en el registrc ánt*s rnenci*n¡:rjü t*r1rü {as*5 aetivos.

,::,: L*s r*partidores rJ*i:*rán pr"#r*ntar este perru"ris* junt* (üfl su rádula de id*nlidad c
p'rs* p* rt* a nte la a utnrlrlad fisca I izad* r4.

1
íi presr.:riti iíi:iri:i-¡¡,,,¡;1 ri;iil;-t pcrtir cir:i ii¡e.,'es9 d¡: tuitc¡ c¡: )ü20, ri:err¡pii::cn:io ei ir¡sf¡'uttlvc
,ti.cLnip:tñ*cli: ¡;l Qlitio i!" i5..-i4(i,,.i;.:Í,¡i'r¡* i9 ¡ie ¡iiittc ¡ie 202A, siiscrita ¡tr:r io:, !,,1it¡istros;

rir:l !riterior ;, SeEurictiri Plitiiictt ¡, tic: [-'t*:ir:r;sr-t i,.!r:iir:r¡si.

tcilas !r:s rescli-¡cicr¡es e|nc¡ia,t(ics,je ¡,J Aut,:ridt-trj Ccrní:etertte que hart otcrgccic
ii I : [c r i : a t i c¡r-it?s 0i? : i rt. i.i i t.i c i i:¡ r¡ ü í:] e í !,! ) n ü :,\

!vT,ú'ü?'l
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Normas Generales

cvB t784251

MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría de Salud Pública

DTSPONE MEDIDAS SANITARIAS QUE INDICA POR BROTE DE COVID-lg

(Resolución)

Núm. 520 exenta.- Santiago, 8 de julio de 2020.

Visto:

Lo dispuesto en el artículo 19 N' 1 y N" 9 de la Constitución Política de la República; en el

Código Sanitario; en el decreto con fuerza de ley N' 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija
el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N'2.763, de 1979, y de las leyes

N'18.933 y N" i8.469; en el Reglamento Sanitario Intemacional, promulgado a través del

decreto supremo N" 230, de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores, en el decreto supremo

N" 136, de 2004, del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud; en el

decreto N" 4, de 2020, del Ministerio de Salud, que decreta Alerta Sanitaria por el período que se

señala y otorga facultades extraordinarias que indica por Emergencia de Salud Pública de

lmportancia Intemacional (ESPII) porbrote de1 nuevo coronavitus (2019-NCOV); en el decreto

supremo N' I 04, de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. qrie declara estado de

excepción constitucional de catástrofe. por calamidad pública, en el territorio de Chile,

prorrogado por el decreto supremo N" 269, de 2020, de la misma cartera de Estado; en el decreto

supremo N' 9, de 2020, del Ministerio de Salud, que Establece coordinación por Emergencia de

Salud Pública de Importancia Intemacional que indica y designa Ministro Coordinador; en el

Código Penal; en la ley N" 21.240 que lirodiflrca el Código Penal y la ley No 20.393 para

sancionar la inobsen,ancia del aislamiento u otra medida preventiva dispuesta por la autoridad

sanitaria, en caso de epidemia o pandemia; en el artícu1o 10 de 1a ley N" 10.336 de organización

y atribuciones de 1a Contraloría General de la República; en la resolución N'7, de 2019, de la

Contraloría General de la República; y

Considerando:

1. Que, al Ministerio de Salud le compete ejercer la función que le coresponde al Estado de

garattizar el libre e igualitario acceso a 1as acciones de promoción, protección y recuperación de

1a salud y de rehabilitación de ia persona enferma, así como coordinar, controlar y, cuando

corresponda. ejecutar tales acciones.
2. Que, a esta Secretaría de Estado le corresponde ejercer la rectoría del sector salud y velar

por la efectiva coordinación de las redes asistenciales, en todos sus niveles.
3. Que, asimismo, esta Cartera debe efectuar la vigilancia en salud pública y evaluar la

situación de salud de la población. En el ejercicio de esta func:ión. le compete mantener un

adecuado sistema de vigitancia epidemiológica y control de enfemedades transmisibles y no

transmisibles, investigar los brotes de enfermedades y coordinar la aplicación de medidas de

control.
4. Que, asimismo, a esta Cartera le coresponde velar por que se eliminen o controlen todos

los factores, elementos o agentos del medio ambiente que afecten la salud, la seguridad y el

bienestar de 1a población.
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5. Que, como es de público conocilniento, a partir de 1a segunda quincena de diciembre de

2019 hasta la fecha se ha producido un brote mrlndial del virus denominado coronavirus-2 del

síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV-2) que produce la enfermedad del coronavirus

2019 o Covid-19.
6. Que, con fecha 30 de enero de 2020, e1 Director General de 1a Orgarrización Mundial de

la Salud, en adelante OMS, declaró que el brote de Covid-l9 constituye una Emergencia de

Salud Pública de Importancia [ntemacionat (ESPID, de conformidad a 1o dispuesto en el artículo

12 del Reglarnento Sanitario Internacional, aprobado en nuestro país por cl decreto supremo No

230, de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores.
7. Que, el 11 de marzo de 2020 la OMS concluyó que el Covid-19 puede considerarse como

una pandemia.
8. Que, hasta 1a fecha, a nivel mundial, 11.884.799 personas han sido conflrmadas con la

enferrnedad, produciéndose un total de 545.398 fallecidos.
9. Que, en Chile, hasta la fecha 303.083 personas han sido diagnosticadas con Covid-19, de

las cuales 24.807 se encuentran activas, existiendo 6.573 personas fallecidas contagiadas por la

enfennedad.
10. Que, el 5 de febrero de 2020. este Ministerio dictó el decreto Nn 4, que decreta Alerta

Sanitaria por el período que se señala y otorga facultades extraordinarias que indica por
Emergencia «le Salud Pública de Importancia Intemacional (ESPII) por brote del nuevo

coronavims (20 I g-NCOV).

11. Que, el señalado decreto No 4 entrega facultades extraordinarias a este Ministerio y a los

organismos descentralizados que de éi dependen. Así, para e1 ejercicio de dichas facultades es

necesaria la dictación de un acto administrativo que deje constancia, pennitiendo 1a ejecución de

1as medidas que ahí se disponen. Asimismo, debido a que e1 brote de Covid-19 afecta a todo e1

país, las medidas que se dispongan deben ser aplicadas en lodo el teritorio nacional o en la parte

del territorio que se detennine.
i2. Que, es función del Ministerio de Salud ejercer la rectoría del sector salud. Que,

asimisrno, al Ministro le corresponde la dirección superior del Ministerio.
13. Que, con fecha 18 de malzo de 2020, Su Excelencia el P¡esidente de la República

declaró estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio
de Chi1e, en virtud del decreto supremo N" 104, de2020, del Ministerio de1 Interiory Seguridad

Pública. Así, el artículo 4o de dicho decreto dispone que, para e1 ejercicio de las facultades que

ahí se entregan, "los Jefes de la Det-ensa Nacional deberán tomar en consideración las medidas

sanitarias dispuestas para evitar la propagación del Covid-19, en actos adminlstrativos dictados
por el Ministro de Salud." Dicho estado de excepción constitlrcional fue prorrogado a través del

decreto supremo N" 269, de 12 de junio de 2020, del Ministerio del Interior y Segr,ridad Púb1ica.

14. Que, a la fecha se han dictado diversas resoluciones exentas de1 Ministerio de Salud,

que disponen medidas sanitarias que indican por brote de Covid- 1 9.

15. Que, sin perjuicio de lo anterior, la situación epidemiológica del brote de Covid-19 se

encuentra en pleno desarollo, por 1o que es necesario actualizar, en breves plazos, las medidas

sanitarias que se disponen para e1 control de 1a emergencia descrita.
16. Que, por lo señalado anteriormente y en uso de las facultades que me confiere la ley:

Resuelr o:

I. Medidas Generales

1. Prorrógase, hasta las 22:00 horas del día l7 de julio de 2020, la medida de aislamiento o

cuarentena en las siguientes localidades:

a. Región de Tarapacá:

i. La corluna de Iquiquc.
ii. La comuna de Alto Hospicio.
iri.La zona urbana de la comuna de Pozo Almonte.

b. Región de Antofagasta:

i. La comuna de Calama. \
ii. La zorra urbana de la comuna de Antofagasta.
iii.Lazona urbana de la comuna de Mejillones.
iv. La zona urbana de la comuna de Tocopilla.
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c. Región de Valparaíso:

i. La comuna de Viña del Mar.
ii. La comuna de Valparaíso.
iii. La comuna de San Antonio.
iv. La comuna de San Felipe.
v. La comuna de Los Andes.
vi. La comuna de Quillota.

d. Región Metropolitana de Santiago:

i. Provincia de Chacabuco:

1. La comuna de Colina.
2. La comuna de Lampa.
3.Lazona urbana de la comuna de Ti1 Til.

ii. Provincia de Cordillera:

1. La comuna de Puente Alto.
2.Lazona urbana de 1a cornuna de San José de Maipo.

iii. Provincia de Maipo:

1. La comuna de Buin.
2. La comuna de San Bemardo.
3. Comuna de Calera de Tango.

iv. Provincia de Melipilla:

l. La zona urbana de la con-tuna de Curacaví.
2. La zona urbana de la comuna de Melipilla.

v. Provincia de Santiago:

1. Todas las comunas.

vi. Provincia de Talagante:

1. La comuna de Padre Hurlado.
2. La comuna de Peñaflor.
3. Comuna de El Monte.
4. Comuna de Talagante.

e. Región del Liberlador General Bemardo O'Higgins:

i. La comuna de Rancagua.
ii. La comuna de Machali.
iii. La comuna de Graneros.

f. Región del Maule:

t. La zona urbana de la comuna de Curicó.

La medida establecida en este numeral podrá prorl-ogarse si la situación epidemiológica así

1o hace aconsejable.

2. Exceptúase de la obligación de cumplir el aislamiento o cuarentena establecido en una
determinada localidad, a las persqnas que se encuentren en las circunstancias que se señalan en el

Instructivo para permisos de desplazamiento del que trata el oficio ordinario N' 16.695, de 8 de

iulio de 2020, del Ministerio de1 lnterior y Seguridad Pública, o aquel que lo reemplace.
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Dicho instructivo contempla, además, 1as formas y condiclones para la obtención de los
peffnisos de desplazamiento por parte de las personas exceptuadas del cumplirniento de la
medida de aislamiento o cuarentena.

3. Déjase constancia que 1as siguientes localidades mantendrán sus cordones sanitarios en

tomo a ellas:

a. Región de Valparaíso:

i. La comuna de San Antonio.

b. Región Metropolitana de Santiago:

i. La comuna de Pirque.

c. Región del Brobío:

i. El área formada por las comunas de Lota y Coronel.

d. Región de Los Lagos:

i. La provincia de Chiloé.

e. Región de Magallanes y de la Antártica Chilena:

i. La zona urbana de 1a comuna de Punta Arenas.
ii. La ciudad de Puerto Wi1liams.

4. Déjase constancia del término. a contar de las 22:00 horas del día l0 dejulio de 2020, del
cordón sanitario en torno a la comuna de Alto Biobío en la Región de1 Biobío.

5. Dispóngase un cordón sanitario en tomo a la Región de Los Ríos y a 1a Región de Aysén
del General Carlos Ibáñez del Campo. En consecuencia, prohíbase e1 ingreso y salida de dichas
regiones.

La medida de este numeralempezará a regir a contar de las 22:00 horas del día 12 de julio
de 2020 y tendrá el carácter de indefinida, hasta que las condiciones epidemiológicas permitan su

suspensión.
6. Autorízase la realización de las siguientes actividades en las regiones de Los Ríos y de

Aysén del General Carlos Ibáñez de1 Campo:

a. La atención de pirblico en restaurantés, cafés y análogos, hasta ei 25%o de su capacidad.
b. El funcionamiento de cines y teatros, hasta el 25Yo de su capacidad.
c. La realización de cirugías electivas, sin limitaciones.
d. La salida de sus domicilios, una vez a\ dia, durante un máximo de t hora, para los

mayores de 75 años.

e. La rea\ización de actividades deportivas, sin público, con e1 siguiente limite máximo de
personas:

i. 10 personas, si la actividad es en un lugar cerrado.
ii. 50 personas, si la actividad es en un lugar abierto.

Las actividades señaladas precedentemente deberán realizarse dando pleno cumplimiento a

las medidas sanitarias irnpuestas por la autoridad competente, confbrme a lo dispuesto en 1as

resoluciones N'341 y N" 349, de 2020. del Ministerio de Salud, o aquellas que modifiquen su

contenido, 1as cuales seguirán vigentes en todo lo que no fueren contrarias a lo dispuesto en el
presente numeral.

La medida dispuesta en este numerai comenzará a regir a las 05:00 horas del día 13 de julio
de 2020 y tendrá el carácter indefinido, pudiendo revocarse si las condiciones sanitarias así lo
aconsejan.

II. Uso de mascarillas \

7. Dispóngase que todas las personas que utilicen el transporte público o el transporte
privado sujeto a pago deberán utilizar rnascarillas. Asimisrno, quienes utilicen ascensores o
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funiculares deberán ocupar mascarillas, independiente del carácter público o privado de éstos y
de la cantidad de personas que los estén utilizando.

Esta medida alcanza también a aquellos que operan los diversos medios de

tfansporte objetos de esta disposición, asi como aquellas personas que trabajan en ellos.

8. Dispóngase e1 uso obligatorio de rnascarillas para todas las personas en espacios cerrados,

independiente de la naturaleza del espacio y de la actividad que ahí se realice.

Sin perjuicio de 1o dispuesto precedentemente, se exceptúan del uso de mascarillas aquellas

personas qu¿ estén comiendo en lugares especialmente habilitados para ello, y 1os integrantes de

una misma residencia o domicilio, dentro de este. Esta excepción no alcanzará los espacios

comunes de condominios.
Asimismo, se erceptúan de esta obligación aquellas personas que estén solas en un espacio

cerrado.
9. Dispóngase el uso obligatorio de mascarillas para todas las personas que transiten en la

vía pública de zonas urbanas o pobladas, así como en espacios públicos o comunitarios.
10. Se entenderá por mascarilla cualquier material que cubra lanartz y boca para evitar la

propagación de1 virus. ya sea de fabricación arlesanal o indr"rstrial.

I l. Nada de lo dispuesto en este acápite podrá interpretarse como autorización para el

funcionamiento de establecimientos cuya operación ha sido prohibida por la autoridad.

12.Las rnedidas dispuestas en este acápite tendrán el carácter de indefinido, hasta que 1as

condiciones epidemiológicas permitan su suspensión.

III. Medidas finales

13. Reitérase la disposición de traslado a lugares especialmente habilitados para el

cumplimiento de medidas de aislamiento a:

a. Personas que hayan infringido las medidas de cuarentena que les hayan sido dispuestas.

b. Personas que no puedan cumplir con las medidas de cuarentena que les hayan sido

dispuestas.

Aquellas personas que se encuentran en e1 literal a) de este numeral quedarán sujetas,

además, a las sanciones dispuestas en el Libro X del Cédigo Sanitario y. en el Código Penal

cuando corresponda.

14. Reitérase, a la autoridad sanitaria, la instrucción de solicitar el aurilio de la fuerza
pública para el cumplimiento de 1as medidas sanitarias impuestas por esta resolución y por
aquellas que 1e sirven de antecedetfe.

15. Instrúyase a las autoridades sanitarias la difusión de las medidas sanitarias por los
medios de comunicación Inasivos.

16. Déjase constancia que las medidas dispuestas en esta resolución podrán prorrogarse si

las condiciones epidemiológicas así 1o aconsejan.
17. Déjase constancia que las resoluciones que disponen las medidas sanitarias que indican

por brote de Covid-19, todas de 2020, del Ministerio de Salud -en pafiicular la resolución exenta

N'341- y en 1as modificaciones posteriores que se hagan a ésta, seguirán vigentes en 1o que no
fueran contrarias a esta resolución.

18. Déjase constancia que el incumplimiento de las medidas impuestas por 1a autoridad en

virtud de esta resolución y las resoluciones señaladas en el numeral anterior serán fiscalizadas y
sancionadas según lo dispuesto en e1 Libro X de1 Código Sanitario, en el Código Penal y en 1a

1ey N" 20.393, scgún conesponda.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Enrique Paris Mancilla, Ministro de Salud.

Transcribo para su conocimiento resolución exenta No 520, de 8 de julio de 2020.- Por

orden de 1a Subsecretaria de Salud Pública.- Saluda atentamente a Ud., Jorge Hübner Garetón,
Jefe División Jurídica. Ministerio de Salud.
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